
dio culposo y se reemplace por aqu�lla _que �� ,de absolverJ9 de.los. cargos 
deduci_dos en el auto, de proceder .. 

Señores __ Magistrados, 
ALVA�O,LEURO 

La_' H�no_rabhi. c��t�. ·sul?répla' de, j��ti�ia; Sala ª-�. Casa�ióp J;>�nal, .en 
fallo de qumce de mayo de 1946, aceptando las argumentacíone� .contenidas 
en la anterjor demanda, invalidó la sentencia recu�rida X abs?lvió al proce­
sado señor José· .Miguel· Dúque Lond9ñó p'or er deljto de homicídio. en Ja 
persona del señor Arturo López. • • • • ' • • • • • • • 

6.8 

·l 

,, 
. 

' , r J 

FUNDAMENTO'TEORiéb DELA PREJUDICIALIDAD PENAL 
• 

• 
• • _,. • • � 1 . . , I • ; , • ' 

• 
' 

EN EL JUICIO CIVIL Y-EN LAS CONTROVERSIAS
AOMiNISTRÁTIVAey· •' 

Por .ALBERTO MOLINA PULIDO 

Los procesos penal, civil y_ ad�nistrativo tie.nen _objetos bien diferen­
ciados: mientras el objeto del primero es averiguar la verdad acerca de un 
hecho para saber si realmente existió, quién fue su autor, etc., con el fin de 
descubrír si se está trente a un delito, y de aplicár, en caso afirmativo la co .. 
rrespondiente sanción a su autor o autores, bien distinto es el buscado por 
medio de una controversia civil o de una administrativa, ya que, especialmen­
te en la primera, lo que. se persigue es dilucidar alguna cuestión de derecho 
privado. 

De lo expuesto podría concluírse que el proceso penal, por un lado, y la 
controversia civil o la administrativa por el otro, son como dos corrientes o 
vías que corren paralelas, que nada tienen de común y que nunca se interfie­
ren. Sin embargo, un estudio más detenido muestra que en la realidad no es 
así. A pesar de la diversidad ya anotada respecto a lo que constituye el obje­
to de los procesos penales y de lo que a su turno se persigue con una con­
troversia administrativa o con un juicio civil, unos y otros tienen puntos de 
contacto muy estrechos. En cierto modo las dos vías o corrientes de que he­
mos hablado, si por lo regular corren paralelas e independientes, en estos 
casos se interfieren e inciden mutuamente. 

Ocurre así que en ocasiones, para decidir una cuestión puramente· penal., 
es preciso estudiar y definir al propio tiempo otra de carácter. civil o admi­
nistrativo, pues la diferente solución que se dé a esta otra. cuestión, que puede 
denominarse extrapenal, llevará necesariamente a dar una solución también 

• Capitulo I '<ie la tesis que para optar al grado de doctor en Derecho escribió el seflor 

Malina Pulido tesis que él tituló "La íntiu.enciai del proceso ·penai en el ju.iicio civil y en 

las controversias administrativas, según la legislación colombiana". 
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distinta, y a veces hasta opuesta, a la que es el verdadero objeto del proceso
penal. ,Ta� ocurre en el siguiente caso que estuvo al estudio de la justicia en
Bo�ota: Si una persona que ha adquirido un bién con pacto de retroventa lo
en�¡�n� a un t:rcero antes que haya expirado el plazo convenido para que el
pn?1tttvo dueno pueda hacer uso del derecho de readquirirlo, comete o no el
��hto de abuso de confianza? En este caso, en efecto, para decidir la cues­
tton penal -ve:da�ero objet� del proceso respectivo-, es indispensable re­
solver, al propio ttempo o aun antes, otro asunto de carácter indiscutible­
mente civil: 1� ?e si la perso�a que compra en dichas condiciones, adquiere
º; no un don;um� _compl:t,o,_ igu�l al de cualquier otro comprador, sobre !a
c?s�, 

comprada -:-aunque mdiscutiblemente ·ese dominio ·está ·sujeto a una con­
dicton. resolutona_;_, y puede en consecuencia realizar lícitamente actos ce
e�ajenación de la �o�a adquirida q:m pa�to de retroven�a; o si por el contra­
rio, el h�cho _ de existir ese pacto hará ·que el dominio no se transfiera propia­
me�te �i�o en el mon_ie�to en q�e,. �ebido a la expiración del plazo o a fa
realtzaci�n- de la 

_
condic10n, el pnmitivo vendedor haya perdido su derecho

� read_qumr mediahte la retroventa estipulada. 
__ Bten �l

,
aro se ve, en efecto, que será no sólo distinta sino también opues­

ta la solucton de la cuestión penal en el uno y en el otro casos. Porque si se
a�epta que el p�cto de 

_
r��roventa no es óbice para que el dominio se trans­

!iera, u�que ba¡o condicton resolutoria, al comprador, no cabe duda que si
�ste 

_
ena¡enare luégo la cosa adquirida, no cometería el delito de abuso de

c_onftanza, ya que 
,
la ha r;cibid? a título traslaticio de dominio; mientras que

si s� ha de conclmr que el ha v10lado la ley penal y cometido el mencionado
dehto, :n el caso de que la solución dada a la cuestión civil expuesta fuese b
co?t:ana, entonces el comprador habría recibido la cosa a un título no tras­
!aticto. de dominio, p

_
ues la existencia del referido pacto de retroventa habrfa

impedido que o�urnese la transferencia, originándose en tal caso el delito
de abuso de confianza. 

_ _ 
_ No �ucede lo m_ismo en el caso de juicios civiles O de controversias ad­

mmistratt�as: es decir,. no hay asuntos penales cuya solución deba preceder
ª la cu

:
stwn que constm�y: propiamente la materia de dichos juicios o con-

troversias, para que su d1stmta solución traig·a como consecu • .· 
l ·, b", . encia necesa1 ia

una so ucton tam 1en diferente de la cuestión ci·v1·1 0 d 1 d · · · . , e a a mimstrat1va, y,
por tanto, tamb1en en definitiva una solución dt'sti'nta de la t. . . . - , con roversta o
JUICIO. 

Y ello no sucede así porque po • • • · · . . . co importa, por e¡emplo, para un ¡mcio
c1vtl en el que se demande la mdemnización d l • • · · . . . e os per¡mc10s ocas10nados por
la acttv1dad de �etermma?a persona, que dicha actividad confi ure se ún la
ley penal un dehto o una mfracción cualquiera de ésta O P ¡

g 
· . � -

J • d 'f 
, or e contrano sea

pena mente 111 1 erente. En uno u otro caso deberán s·er· 1·nd -•---
d

- · - __ :
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, emruza os esos

perjuicios, _pues conforme a la legislación civil, no sólo lo que es un ilícito
penal puede ser causa de perjuicios y de. la consiguiente obligación de indem,.
nizarlos. 

Pero lo que sí sucede es una interferencia de otra naturaleza, consisten­
te en que hay cuestiones cuya decisión interesa no sólo para Jos efectos de
un proceso penal, sino también para los efectos de un juicio civil o de una
controversia administrativa. Tal sucede con la existencia del hecho, porque
bien claro se ve que el decidir si determinado hecho ha existido realmente o
no, es cosa que importa definir en un proceso penal para poder establecer la 

existencia de una infracción de esta naturaleza, puesto que a nadie se. le es­
·capa que si el hecho no ha ocurrido, tampoco ha podid9 configurarse el de-
lito. • • 

Igualmente interesa decidir sobre la existencia del hecho para los efectos-;
civiles de un juicio en que se demanda indemnización de perjuicios ocasiona-­
dos por éi, porque si el hecho no ha existido, tampoco puede haber ocasiona­
do perjuicios y, por consiguiente, persona alguna está obligada a su inderri-'
nización. 

El problema admite distintas soluciones: se puede dejar que cada juez o
autoridad resuelva de manera totalmente independiente de la otra,_ y para los
efectos del proceso o de la controversia sometidos a su decisión, acerca de h
existencia del hecho y la responsabilidad de su autor. Así, el juez penal de­
cidirá de ello únicamente para los fines de la aplicación de la correspondiente
sanción penal, y otro tanto ha-r_án el juez civil y la autoridad administrativa
para los fines de la indemnización civil debida por los perjuicios que el hecho
haya ocasionado o para cualquier otro objeto que constituya la materia de la
controversia que a ellos compete decidir. Tal la primera solución que podría

darse al problema. 
Mas así mismo puede dársele una solución completamente distinta, con­

sistente en que la decisión sea tomada por uno solo de estos jueces o autori­

dades y que obl:gue no sólo dentro del proceso o controversia en que se tomó,

sino, en cierto modo, dentro de los otros procesos o controversias en que se

debate idéntica cuestión, por cuanto las autoridades o jueces que conocen de

esos juicios o controversias ignoran la decisión dada por el otro juez o auto­

ridad, y así no pueda llegarse a una solución opuesta a la del otro juez o au­

toridad. 
En favor de la primera solución cabría argüír que tratándose de procesos,

juicios y controversias que persiguen distintos objetivos y en los cuales se

debaten asuntos de distinta naturaleza, es lógico que cada juez o autoridad

tenga competencia para analizar y resplver los problemas cuya solución sea

m:cesaria para la decisión del proceso, juicio o controversia. 

Contr 1 esto, y en favor de la segunda solución, se aduce como argumen-
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to la posibilidad de que el juez penal y el_ civil, por ejemplo, llc;gasen a dos 
soluciones no sólo distintas, sino, lo que es más, opuestas, en un caso concre­
to y respecto de una misma cuestión o problema; por ejemplo, que el juez 
penal fundase su absolución en que el hecho no tuvo existencia, y, por su 
parte, el juez civiLcondenase a indemnizar los perjuicios ocasiqnadqs por ese 

hecho declarado inexistente por el juez penal para los efectos del prqceso de 
. esa n�turaleza. Lo cual repercutiría en desprestigio de la administración de 
justicfa,.puesto que las gentes perderían su confianza en que la decisión de 
un juez debe correspopder, hasta donde sea posible, a la verdad real de las 
COS?.S. 

Esto trae consigo · el planteamiento de algunos problemas teóricos, aun-
1 ¡u� de n? escasa importancia práctica, como el de saber dónde se apoya lalhlígatonedad reconocida a la decisión penal en el juicio éivil o en la con­:roversia administrativa; es ·decir, si la prohibición contenida en las normaslegisl�t�vas de que no puede 

_
ejercerse la acción civil ante los respectivos jue­:�s civiles cuando la absolución penal ha tenido por fundamento la inexisten­;::1a del hecho o la irresponsabilidad del procesado, significa que el legisladorreconoce una competencia privativa al juez penal para decidir de tales cues­tiones y que otorga efectos de cosa juzgada, en el juicio civil o en la contro-versia administrativa, al fallo del juez penal. 

James Goldschmidt, en su folleto intitulado "Problemas jurídicos y po­
líticos del proceso penal" (Barcelona 1935, página 115), da al respecto la si­
guiente explicación: "La subordinación de la jurisdicción civil bajo la pen:.il 
que resulta de estas reglas (se refiere a las del Código de Enjuiciamiento cri­
minal español, semejantes en gran parte a las del Código Colombiano), se 
funda en el aforismo francés de que "le criminal tient le civil en état" v 
arraiga en la idea de que la realización de intereses privados no debe antíci­
par a la justicia penal, cuya función es el mantenimiento del orden público; 
además, en la consideración práctica de que la acumulación de la acusación y
de la acción civil, satisface los dos intereses, mientras que el proceso civil, 
tomando la delantera, satisface únicamente el interés civil". 

, . 
Nuestra Corte _Suprema de Justicia, por su parte, aunque no ha sido ex­

plicita sobre el particular, parece rechazar la tesis de que el fallo penal teng-:1 
efectos de cosa ��zga�a

. 
en lo civil. As _í puede leerse en sentencia dictada p;::­

la Sal.a de Casac1�n
. 
Civil el 2,9 _de noviembre de 1941, y que corre publicada 

en la Gaceta Judicial a las pagmas 798 del N<? 1981, en la que se dice, entre 
otras c�sas, lo sigui�nte: "La influencia que en materia civil pueden tener las 
sentencias pro�un�1�das en el pr�cedimiento criminal, no se funda propia­
mente en el pnnc1p10 de la cosa ¡uzgada, que en realidad jurídica no existe 
porque entre los dos procesos -el penal y el civil- no hay identidad de ob-
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jeto, ni de cau�a jurídica, ni _de. personas. Se basa sobre todo_ en una suprema 

razón de orden público representada simbólicainen�e en el interés que t�ene 
el Estado de que no sufra quebranto el imperip de su jurisdicción, proponien­
do nuevamente a_ las autoridades civiles un hecho �uya existencia o significado 

judicial ya f�e calÍficado �on igual autoridad_ p9r· otro funcio_nario a�ecuado 
de la jurisdicción pública", . . . . . _ .. 

De distinto parecer es, en ciertQ modo, la $ala de Negocios_ Generales 
de la misma Corte, que en senten<;ia de 10 de julio de 1945,, public�da en la 
Gaceta Judicial (Nos. 2022 a 2024) ,. sostuvo que "al, menos por ciertos as­
pectos fundamentales, la sentencia ,dictada en'.el juiciq, de l;arácter criminal 

hace tránsito a cosa juzgada respecto de la acción civil en�ablada luégo por

la persona perjudicada porla conuavencíón ele carácter penal.y ,dirigida con-
tra el sindicado mismo del delito". 

En fecha todavía más reciente ( auto de 28 de febrero de 1949) publica­
do en la Gaceta Judicial (Nos_. 2068 a 2069), la Sala de Casación Civil pare­
ce reconocer que en el caso en que venimos ocupándonos se está frente a una 
competencia privativa del juez p�nal, porque refiriéndose a�, art.ículo 1

_ 
1 . d�l 

Código Procesal Penal, que precisamente ordena la suspe�s10? de un JU1�10 
civil o de una controversia administrativa cuando al prop10 tiempo estuvie­
re en curso un proceso penal y el fallo que en él co_rrespo?�ª di�tar pud�er_e 

influír en la solución que deba darse a la controversia administrativa o al JUl­
cio civil, al referirse a dicho precepto, repetimos, dice que "entraña ( tal pre­
cepto), una cuestión de jurisdicción impr�rr?gable, que obliga al juez, aú,?sin petición de parte, a suspender el procedimiento en esp�ra del �allo 

.
P�?al 

y unas líneas más adelante agrega: "Por mandato de la citada disposicion la 
jurisdicción se suspende y el j�ez, °:Q po_dría continuar conocien_do. Tal ju.,
risdicción no es prorrogable, m tacita m expresamen�e.

_ 
Susp�nd�d� por mi­

nisterio de la ley, el juez carece de la facultad de admimstrar ¡usucia y la ra­
zón es obvia: la ley ha querido evitar la colisión de fallos •••• " 

Por último, según el tratadista italiano Eugenio Floriá
_
n, el ft�ndame�tn 

jurídico de la solución consistente en que sea uno solo el ¡uez q�i
_
en decida 

sobre los puntos que son comúnes a ambos procesos y cuyas �ec1s10nes s�an

obligatorias para el juez del otro pro�eso,_ se halla en la necesi,dad de evitar 

que puedan producirse fallos contradictorios, lo cual redundana en desgres­
tigio de la justicia misma. Son estas sus palabras, tomadas de su obra Ele­
mentos de Derecho Procesal Penal" ( página 2 21, traducción española de L. 
Prieto Castro, Barcelona, 1934): 

"El principio del predominio de la �cción
_ 
penal, hace que el conoc1-

. to sobre la acción civil antes o al mismo tiempo que se desenvuelve el rruen 
. 1 1 de la penal tenga que suspenderse hasta que no r�ca�g� en e proceso pen� 

sentencia firme.,Este criterio se justifica por un prmcip10 de evidente coord1-
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nación lógica: de los juicios pendientes podrían derivarse sentencias contra­
d:ctorias, con lo que se iría contra la armonía que debe existir entre los fo­
lios judiciales" (Parte especial,-capítulo 2'?, parágrafo 39). 

• Expuestas así las tesis de algunos autores y las·· de nuestra Corte Supré­
ina de Justicia; hemos de manifestar que, a nuestro juicio, la razón aducida por 
Florián y acogida, según se vio atrás, por la Corte en alguna ocasión, no es 
suficiente para respaldar una. decisión legis!:aiva que prive en determinados 
casos a un juez de la competencia de que goza por regla general y lo someta 
a lo resuelto por otro juez- o funcionario de igual categoría. 

Sin duda puede darse la ocurrencia de.fallos 0contradictorios y redundar 
ello en cierta mengua para el prestigio de la justicia; pero consideramos que 
si los jueces cumplen su delicada misión con el cuidado necesario, raras ve­
ces sucederá que en cuestiones de hecho y no sujetas por tanto a interpreta­
ción, como son las de existencia de un hecho y su autor, lleguen ellos a de­
cisiones totalmente opuestas, como si el uno decidiera que el hecho no exis­
tió y el otro afirmara lo contrario. 

Ahora bien: Como no es propio de la ley reparar en los casos excepcio­
nales, sino que el legislador debe dictar normas reguladoras de los sucesos 
ordinarios, bien raro sería aceptar que el fundamento de una solución legis­
lativa radique precisamente en que se dé importancia a la excepción para 
evitar que ésta tenga existencia en la realidad. 

Para nosotros el verdadero fundamento de dicha solución consiste en 
que, decidida una cuestión con suficiente autoridad por un funcionario pú­
blico a quien la ley ha atribuído poder para el efecto (por ejemplo, la rela­
tiva a si un hecho ha ocurrido o no), sería en cierto modo absurdo que se 
permitiera abrir nuevo debate sobre ella, auncuando se ocurriese ante distin­
to funcionario, y en proceso o controversia en que el fin perseguido fuese 
distinto del objeto buscado en el proceso o controversia en que se adoptó b 
mencionada decisión, limitándose así, en forma y_ue no logra explicación sa­
tisfactoria, los efectos de un fallo de la autoridad, pues creemos que no es 
razón bastante para ello el que se trate de distintos procesos o controversias. 

El principio aceptado por la mayoría de los autores y de las legislacio­
nes (entre éstas la colombiana) de que en los procesos civil y penal la deci­
sión única sea dada por el juez penal, tiene a nuestro juicio suficiente fun­
damento en el hecho de que, sin desconocerse la importancia de los juicios 
civiles y administrativos y la de los fines por ellos buscados, son más impor­
tantes todavía los objetivos perseguidos por un proceso penal, como que co:1 
éste se quiere la realización de verdaderos intereses sociales, mientras en aqué­
llos juegan más bien intereses privados. 

Por eso creemos, contra lo sostenido por la Casación Civil de la Corte v 
pese a la autoridad doctrinaria que exhibe tan alta entidad, que la influencia 
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reconocida al fallo penal en un juicio civil o en una controversia administra­
tiva se funda en que el legislador otorga a dicho fallo efectos de cosa juzga­
da, no sólo en lo tocante a la aplicación de las sanciones y demás objetos del 
proceso penal sino en lo relacionado con cuestiones civiles. o administrativas. 

Para aclarar más nuestra idea, diremos que en el caso los efectos de la 
cosa juzgada son mayores que los que tiene tal institución por regla general, 
pues el juzgamiento tuvo lugar con motivo de un debate en donde e�taban 
de por medio intereses públicos y la presunción de verdad de la cosa ¡uzga­
da se aplica respecto de las personas que tomaron parte en el proceso dentro 
del cual tuvo lµgar ese P!onunciamiento judicial. . . . . .• • . . , 

Además, no estamos· dé acuerdo con la Corte en su apreciac10n de que 
en el caso concreto en que venimos ocupándonos falta_n por comp�eto los 
elementos de la cosa juzg<}da, porque la identidad de objeto, por e¡emplo, 
sí existe en este caso, aunque no es total. 

• Pues si bien es cierto que unos son los efectos que constituyen la m�t�­
ria propia· del proceso penal y otros los que constituy�n la del �roceso civil, 
y son también distintos, como tántas veces lo hen;io� dicho, los fme� que uno 
y otro persiguen, no puede desconocerse que asimismo hay cu�st10nes que, 
como atrás lo expusimos, son objeto de ambos; y de estas cuesttones es pre­
cisamente que se trata en el caso especial en que, a nuestro juicio, hay cosa 
juzgada de lo penal en un proceso civil. De ahí que. consideramos

. 7
rrado

afirmar que no hay identidad de objeto; y por eso considerarnos tamb1en qne 

sí existe una identidad parcial. 
Igualmente dice la Corte que falta la identidad de personas. Mas suce_de

que en la mayoría de las veces, la misma persona ? personas qu� fueron �111-

dicadas en el proceso penal y tomaron parte en el con tal �a_r�cter, a�tuan 
como demandadas en el juicio civil de indemnización de per¡mctos ocastona-
dos por el delito. . 

Entendemos igualmente con la Sala de Negoctos Generales �e

. 
la Corte, 

que en el caso hay competencia privativa del jue_z pen:1-para decidir todo lo 
relacionado con la existencia del hecho que, al mismo tiempo que puede con­
figurar un delito, puede ser _f�ente de una obligac��n indemnizatoria _civil;
e igualmente la hay para decidir sobre la responsab1hdad que a determmada 
persona corresponde como autora de ese hecho. . . _ 

Sin. embargo, es conveniente aclarar que esa comp�tencta �nvattva del 
juez penal se limita a que sólo a él le _compete resolver si _ d�term�n��a perso-

s O no autora del hecho, pero sm extenderse a dec1d1r defmmvamentena e • 1 • 
sobre todas las consecuencias que pueden derivarse de ello (por e¡emp o, s1 

conforme a la legislación civil dicha persona está obligada a indemnizar). 
ALBERTO MOLINA PULIDO 

Doctor en Derecho de e.ste 

Colegio Mayor 
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